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Pereira, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
El abogado de la parte demandante, el 29 de enero de 2024 
recurrió el auto proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Pereira, en contra del auto que negó el decreto y 
práctica de una prueba (archivo 15, C01Principal). 
 
Luego, mediante memorial del 06-02-2024 presentado por el 
apoderado de la parte actora ante el juzgado de primera instancia 
(archivo 20, C01Principal), puso de presente el desistimiento del 
recurso de apelación que incoó, aspecto que reiteró ante esta 
Corporación a través de memorial del 09-02-2024 (archivo 02). 
 
Por lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 316 C.G.P., 
se acepta el desistimiento del recurso de apelación, sin que 
hubiere lugar a costas procesales. 
 
Por secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 
 


